
Núm. 32
13 de marzo de 2025

Fascículo 71 - Sec. V. - Pág. 14019

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES

2451 Anuncio por el cual se hace pública la ratificación del Presidente y la composición de la Junta
Directiva de la Federació de Bàsquet de les Illes Balears una vez finalizado el proceso electoral
correspondiente al período 2024-2028

De acuerdo con el articulo 20.4 del Decreto 86/2008, de 1 de agosto, por el que se despliegan y regulan los procesos electorales de las
federaciones deportivas de las Illes Balears, el 27 de enero de 2025, la Dirección General de Deportes ha ratificado a don Juan José Talens
Llinás como Presidente de la Federació de Bàsquet de les Illes Balears. De conformidad con el precepto mencionado también se hace pública
la composición de la Junta Directiva de la Federació de Bàsquet de les Illes Balears y, que es la siguiente:

Juan José Talens Llinás, Presidente
Pedro Terrasa Sánchez, Vicepresidente primero
Sandra Nadal Riera, Vicepresidenta segunda
Francisco Franco Jacobo, Vicepresidente tercero
María del Carmen Costa Ferrer, Vicepresidenta cuarta
Nicolás Fuster Hernández, Secretario 
Francisca Salom Pons, Tesorera
María Jaume Castelló, Vocal
Ascensión de los Ángeles García Moreno, Vocal
Rafel Pastor Fiol, Vocal
Jordi Llabrés Bordoy, Vocal
María España Almendro, Vocal
Marta Seguí Vich, Vocal
Enrique Laguna del Cerro, Vocal (per razón de su cargo, elegido Presidente del Comité de Jueces o Árbitros)
Alejandro Pérez Herrera, Vocal (por razón de su cargo, elegido Presidente del Comité de Técnicos)

 

En la fecha de la firma electrónica (6 de marzo de 2025)

El director general de Deportes
Joan Antoni Ramonell Miralles

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

25
/3

2/
11

84
96

5

https://www.caib.es/eboibfront/

		2025-03-12T14:24:30+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




